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MINISTERIO DEL INTERIOR
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO


ESTADO No. ____ del __ del mes de ___ de dos mil _______ (20____)

La suscrita funcionaria de la Oficina de Control Disciplinario Interno, del Ministerio del Interior, notifica por anotación en Estado las siguientes actuaciones y decisiones:
.
	Expediente
	Disciplinable
	Fecha auto	
	Decisión
	Folio

	
    xxx
	(NOMBRE Y APELLIDOS)
	(CITAR FECHA)
	Auto  del  xx de  xx  de  xx, donde ordena el xxx  del
 Exp.  xx
	Cuaderno No. xx, páginas  xx  a la xx



Se hace constar que el anterior Estado permaneció fijado en la Secretaría y en la página web del Ministerio del Interior, por el término de un día, a partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), hoy ___________________ (_____) de ________________ de dos mil ____________________ (20___).
 
(Para aquellas decisiones interlocutorias, para el Cierre de Investigación y Alegatos precalificatorios (Arts. 123 de la Ley 1952 de 2019, y los numerales 6 y 8 del artículo 112 de la Ley 1952 de 2019)

(NOMBRE Y APELLIDOS SECRETARIA)

T.R.D. 





NOTIFICACION POR ESTADO

Se hace constar que la anterior providencia se notifica por estado el día xx   de xxx de 202x.

FIRMA (FIRMA SECRETARIA)






T.R.D. 





. 
Elaboró: Nombre de Secretaria Ejecutiva
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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